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Trece de agosto de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1671 

RADICADO N°. 2021-00037-00 

 

 

1. Los comunicados provenientes de la Secretaría de Movilidad de Envigado y 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro 

(anexo 31 y 32 respectivamente exp. digital), se incorporan al expediente y 

se dejan en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente 

manifestar. 

 

2. Con relación a la solicitud de entrega de títulos dentro del presente proceso, 

se le hace saber a la apoderada demandante que ya mediante auto del 23 

de julio pasado (anexo 29 exp. digital), se indicó el por qué no se ordenaba 

entrega de los ya entregados dentro del presente proceso ($182.581.949); y 

que, los títulos por el valor total de $114.418.051, ya se encuentran a 

disposición del proceso 2021-00036-00 que se tramita en este mismo 

Despacho, tal como consta en la relación de títulos solicitada el Centro de 

Servicios Administrativos de esta ciudad (anexo 36 exp. digital), en el cual se 

deberán hacer las peticiones respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 34 fijado en 
la página web de la rama judicial el 18 de agosto de 2021 a las 8:00. 
a.m.   

SECRETARIA 
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FIRMADO POR: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN 

JUEZ CIRCUITO 

CIVIL 001 

JUZGADO DE CIRCUITO 

ANTIOQUIA - ITAGUI 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 7E806BDE1ABA318EE6C603773FC027D370774160DAFE2AF2D0D64FC87FF8C56E 

DOCUMENTO GENERADO EN 17/08/2021 02:06:43 PM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ITAGÜÍ 

 

Dirección: Carrera 52 # 51 - 40 Edificio Nacional Judicial Itagüí - Antioquia. Telefax 372 81 89  
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OFICIO Nº 312/2021-00037-00 

16 de junio de 2021 

 

Señores 

 

SECRETARIAS DE TRANSITO Y TRANSPORTE GUARNE 

 

SECRETARIAS DE TRANSITO Y TRANSPORTE ITAGÜÍ 

 

SECRETARIAS DE TRANSITO Y TRANSPORTE SABANETA 

 

SECRETARIAS DE TRANSITO Y TRANSPORTE ENVIGADO 

 

  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

ASUNTO: LEVANTAMIENTO EMBARGO  

DEMANDANTE: DISCARBON S.A.S., NIT. 901394780-5 

DEMANDADOS: COLTEJER S.A., NIT. 890.900.259-1 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, mediante auto que se transcribe se 

dispuso lo siguiente, para lo de su competencia: 

 

“JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO. Itagüí, once de junio de dos mil 

veintiuno… - - -RESUELVE--- -… - - -Segundo: Se ORDENA el LEVANTAMIENTO de 

las medidas previas decretadas, como son: …; el embargo y secuestro de los 

vehículos de placas KAG237, KEE 064, líbrese el oficio pertinente a la Secretaría 

de Tránsito de Guarte (Ant.); TKB 886, ITY 442, ITY 646, ICA 016, líbrese el oficio 

pertinente a la Secretaría de Tránsito de Itagüí (Ant.); SNS 950, SNS 952, SNS 951, 

líbrese el oficio pertinente a la Secretaría de Tránsito de Sabaneta (Ant.), 

ALL63D, líbrese el oficio pertinente a la Secretaría de Tránsito de Envigado 

(Ant.)…- - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- - - - El Juez (fdo.)- - - -  SERGIO 

ESCOBAR HOLGUIN.”.  

 

Sírvase Proceder de conformidad.  

Cordialmente, 

ANA MARÍA VANEGAS CARDONA 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

ANA MARIA VANEGAS CARDONA  
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OFICIO N°. 0070-2021-00030-00 

Dirección: Carrera 52 # 51 - 68 Oficina 102  Edificio Nacional Judicial Itagüí - Antioquia. Telefax 373 24 42 y 3728189 
E-mail : juzgadositagui@epm.net.co                                                                              Código: F-ITA-G-01  Versión: 01 

SECRETARIO  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e1dd02165066a3807d4900d8b53612f176444f67462279213e0f9893cb6d655 

Documento generado en 23/06/2021 08:59:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:juzgadositagui@epm.net.co













